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1. Objeto.
1.1 Se trata de potenciar los contactos de la comunidad científica

y tecnológica española con investigadores de reconocido prestigio que '
habitualmente realicen su investigación fuera de España, financiando
estancias de científicos extranjeros o españoles residentes en el extran~

jera que deseen incorporarse temporalmente a un Centro de investiga
ción español.

2. Requisitos de los candidatos.-Los candidatos podrán ser extran~

j~ros, _o españoles re~identes en el e>:;tranjero, que se encuenu:en .en
SItuaCIón de excedenCIa o de año sabátiCO concedido por sus InstitucIO
nes de origen.

3. Formalización de las solicitudes.

3.1 Las solicitudes deberán ser presentadas conjuntamente por el
candidato y por el responsable del equipo investigador ~pt<?r, 9l:1e
habrá de estar encuadrado en algún Organismo público de investigaC1ón
u otro Centro de investigación público o privado, sin fialidad lucrativa.
Dichas solicitudes vendrán avaladas con la firma del representante legal
del Organismo con personalidad jurídica propia al que pertenezca el
Centro receptor.

2. Con carácter general, se tendrá en cuenta los siguientes criterios
de selección:

a) Méritos cientifico-técnicos del candidato.
b) Interés y viabilidad de la labor a realizar durante la estancia.
e) Historial científico--técnico ,reciente del equipo investigador al

que se incorpore el candidato.
d) Interés científico-técnico del área de especialización del candi

dato, con especial énfasis en los objetivos del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

3. Las decisiones de carácter científico-técnico que sean adoptadas
por las Comisiones de selección serán irrecurribles.

4. En igualdad de condiciones, se subvencionarán preferentemente
las solicituáes que afecten a Universidades u Organismos públicos de
investigación que no dispongan de financiación a través de fondos
públicos para actividades similares a las de la presente convocatoria.

5. Desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»' queda abierto el plazo de presentación
de solicitudes, conforme a las normas específicas que se fijan en los
anexos I y n.

6. La presentaci6n de la solicitud implica la aceptación de las
nOrmas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui~
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para lajustificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7. Los beneficiarios deberán ajustarse a las normas del Centro al
que se incorporen desempeñando su actividad en régimen de dedicación
exclusiva.

8. En un plazo ho superior a tres meses a partir de la fecha de
finalización de la estancia, los beneficiarios deberán remitir a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica un informe
-máximo 1.000 palabras- que contemple la totalidad de la labor
realizada, incluyendo relación de publicaciones, patentes, o cualquier
otro resultado de la investigación realizada, haciendo constar expücita~

mente el período de permanencia consumido. Dicho informe contará
con el visto bueno del responsable del eo.uipo investigador al Que se
incorporó el beneficiario.

9. Cualquier cambio de Centro, Equipo Investigador, interrrupclón
de actividades, ausencia temporal o renuncia por parte del beneficiario
deberá contar con la autorización del Director general de Investigación
Científica y Técnica.

10. la concesión y disfrute de las subvenciones no establece
relación contractual o estatutaria con el Centro o Centros a los Que se
incorpore el beneficiario, ni implica por parte de la Institución receptora
compromiso al~o en cuanto a la posterior incorporación del intere·
sado a la plantilla de la mismL

11. Los interesados podrán recurrir contra los actos administrati~

vos que se deriven de la presente convocatoria en los casos y formas
previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

12. Se autoriza a la Dirección General de Investigación Científica
y Técnica a la adopción de las medidas necesarias para el cumplimiento
de lo establecido en la presente Resolución, que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de I989.-El Secretario de Estado, Juan Manuel

Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO 1

A) Estancias de investigadores en' régimen de año sab4t1co en Centros
de investigación espailoles

RESOLUCION de 6 defebrero de 1989, de la Secretan'a de
Estado de Universidaáes e Investigación. por la que se
convocan subvenciones para perfeccionamiento y movilídad
de personal investigador con cargo al Programa Sectorial
de Promoción General del Conocimiento.

Normas generales

l. La selección de candidatos será realizada por una Comisión de
la que formarán parte personas de reconocido prestigio investigador. Los
miembros de cada Comisión serán designados por el Director general de
Investigación Científica y Técnica.

Estas Comisiones podrán asesorarse de los expertos en las materias
específicas Que consideren necesarios.

fimo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de
febrero de 1988 comprende, entre otros, al Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento, cuya gestión ha sido encomen
dada a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica.

Según el artículo cuarto de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica (<<Boletín Oficial del Estado~ del 18), uno de los objetivos del
Plan Nacional es el mantenimiento y la promoción de equipos de
investigación de calidad, tanto en las Universidades como en los demás
Centros públicos de investigación.

Por o1J'B parte, la consecución de los objetivos del Plan Nacional
definidos por el articulo segundo de la Ley sólo es concebible en función
de la existencia de una masa crítica de Investigadores y Tecnólogos
altamente cualificados que permita a las Instituciones ejecutoras de
Ciencia y Tecnología abordar sus proyectos de investigación y desarrollo
con razonables garantías de éxito.

Pretendiendo fomentar la calidad de los recursos humanos necesa~
rios para el desarrollo de los programas del Plan Nacional de Investiga~

ción Científica y Desarrollo Tecnológico y, en particular, para la
consecución de los objetivos expuestos en el artículo cuarto de la Ley,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar la presentación de
solicitudes de subvención para:

A) Estancias de investigadores en régimen de año sabático en
Centros de investigación españoles.

B) Estancias de investigadores españoles en Centros de investiga
ción extranjeros. Conforme a las normas generales que se señalan a
continuación y a las específicas que figuran en los anexos I y Il de esta
Resolución.
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Organismos interesados lo manifiesten al Organismo que efectúa la
cesión.

6.4 En caso de conflicto por existir varias solicitudes para un
mismo instrumento. arbitrará la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica.

6.5 El Organismo que reciba el instrumento cedido deberá comuni~

car a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica (calle
Serrano, 1SO, 28006 Madrid), el nuevo emplazamiento así como el uso
a que se destina.

6.6 Las subvenciones aprobadas se concederán a los solicitantes
por una sola vez, librándose su importe en una anualidad a los
Organismos con personalidad jurídica propia en que aquellos estén
integrados, para su inclusión en sus presupuestos. La lDversión se
realizará conforme a las normas generales Que en cada caso regulen los
gastos de dichos Organismos, y de acuerdo con las directrices de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

7. Aceptación y seguimiento

7.1 La presentación formal de la solicitud de subvención implica la
aceptación de las facultades que la legislación vigente concede al
Organismo financiador en materia de seguimiento de la inversión
realizada con cargo a la subvención, caso de ser ésta concedida.

7.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
establecerá un procedimiento adecuado para el seguimiento de las
subvenciones concedidas. En los casos que lo estime procedente, podrá
recabar de los adjudicatarios la información complementaria que
considere oportuna y delegar en personas o instituciones las acciones
asociadas al seguimiento.

De las decisiones que se tomen a propuesta de la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica como consecuencia de este
seguimiento, se mantendrán informados a los representantes legales de
las Entidades responsables.

Caso de demostrarse a través de este ~imiento la inadecuación del
gasto realizado al propuesto, o de concumr alguna de las circunstancias
señaladas en el punto 5.3, la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica podrá proponer la adopción de las acciones legales
pertinentes.
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Madrid, 13 de febrero de 19&9.-El Secretario de Estado, Juan Man\lel
Rojo Alaminas.

Dma. Sr. Director general de Investigación Científica y·Técnica.
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4. Caraeteristicas, presta~ones y cuantía de las subvenciones.

4.1 El impone de las subvenciones será librado directamente a los
beneficiarios.

4.2 La duración de la estancia en el Centro extranjero será como
mínimo, de tres meses, y como máximo, de nueve. Dicho período
deberá estar comprendido entre elide octubre de 1989 y el 31 de
diciembrt'J de 1991.

4.3 Los beneficiarios y los familiares en primer grado que les
acompañen tendrán derecho a la cobertura de una póliza de~ de
accidentes corporales.

4.4 La Comisión de selección establecerá la cuantía de la subven·
ción asignada a cada beneficiario, que no será inferior a 140.000 pesetas
al mes ni superior a 210.000 pesetas al mes, en función de la titulación
del beneficiario y del país de destino.

4.5 Los beneficiarios recibirán una cantidad suplementaria como
contribución a los gastos de desplazamiento de ida y vuelta referidos al
Centro de destino.

Documento número 4.-Carta de admisión del Centro de investiga
ción de destino en la que se haga constar la viabilidad de la labor a
realizar durante la estancia propuesta. Si dicha admisión está en trámite
deberá acompañarse copia de la correspondencia mantenida a ese fin
con los responsables del Centro de destino. En todo caso, la cana de
admisión deberá ser entregada en la Dirección General de Invest:i$ación
Científica y Técnica con anterioridad a la reunión del Corntté de
selección.

Documento número 5.-Tmjeta normalizada, a efectos de acuse de
recibo.

3.2 Los impresos normalizados, números 3 y 12, anwriormente
citados, y la taJjeta de acuse de recibo podrán solicitarse a la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica (calle Serrano, 150,28006
Madrid).

3.3 Plazos de presentación y de resolución: Esta convocatoria
permanecerá abiena hasta el 31 de diciembre de 1989, inclusive, y será
objeto de resoluciones parciales cuatrimestrales.

3.4 Lugar de presentación: En la Dirección General de investiga
ción eientifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid), directa
mente o por alguna de las forinas previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convoca la presentación de solicitudes de aYuda para la
utilización de recursos cientf/jcos de cartúter específico:
Centros de documentación, bIbliotecas, archivos y grandes
instalaciones científicas que funcionen con rigimen de
asignación de tiempos.

TImo. Sr.: Como complemento a la Resolución de 22 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado. del 30), de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación con cargo al Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento, por la que se convocaba la
presentación de solicitudes de subvención para proyectos de investiga
ción,

Esta Secretaria de Estado ccnvoca la presente acción de estímulo a
la investigación de calidad. Dicha acción, encaminada al cumplimiento
del artículo 4.0 de la Ley 13/1986 de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, sobre el fomento de la
investigación de calidad en el contexto del Plan Nacional de Investiga·
ción Científica y Desarrollo Tecnológico, prevé facilitar a la comunidad
investigadora el acceso a diversos recursos científicos que estén alejados
del entorno habitual del usuario, como pueden ser grandes centros de
documentación, bibliotecas especializadas, archivos, instalaciones cien
tíficas que funcionen con régimen de asignación de tiempos u otros
recursos de naturaleza análoga.

Aunque la mencionada convocatoria de proyectos de investigación
contempla de una forma generica la cobertura de gastos de viajes y
dietas, se e,s consciente de las dificultades que entraña una ajustada
previsión de dichos gastos con una antelación superior a un año. En
panicular, esto es así en los casos en los que el motivo del viaje es la
utilización de recursos científicos muy específicos que no puedan
encontrarse en el entorno ~eográfico del usuario.

Por esta razón, y con ánimo de facilitar a los investigadores españoles
una utilización más ágil y eficaz de los mencionaros recursos, esta
Secretaría de Estado ha dispuesto dictar la presente Resolución que se
rige conforme a las nonnas del anexo.

ANEXO II

B) Estancias de investipdores españoles en Centros de investigación
extranjeros

1. Objeto;-Se pretende facilitar a los investigadores de Universida
des y Organismos públicos de investigación la actualización de conoci
mientos y la adquisición de nuevas técnicas en Centros de investigación
extranjeros. Durante la estancia prevista, el beneficiario deberá desarro
llar un proyecto de investigación.

2. Requisitos de los candidatos.

a) Estar en posesión del grado de Doctor.
b) Haber desempeñado una labor docente o investigadora, con

vinculación contractual o estatutaria al Centro respectivo y con carácter
ininterrumpido durante, al menos, los últimos cinco años.

Los requisitos citados deberán cumplirse en la fecha fijada para la
incorporación al Centro de investigación extranjero.

3. Formalización de las solicitudes.

3.1 Las solicitudes deberán ser dirigidas por el candidato al
Director general de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano,
ISO, 28006 Madrid) mediante presentación, por duplicado de los
siguientes documentos:

Documento número l.-Solicitud de subvención para estancia en
Centro de investigación extranjero en la forma que establece el impreso
normalizado número 12.

DO\...ilIIlento número 2.-Hoja de servicios o certificación expedida
por los servicios administrativos de la Universidad u Organismo público
de investigación al que esté adscrito el candidato, en original o fotocopia
compulsada, en la que consten los años de servicio y su situación actual.

Documento número 3.-Currículum vitae conforme al impreso
normalizado número 3.

3.2 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Director general de
Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid),
mediante presentación, por duplicado, de los siguientes documentos:

Documento número l.-Solicitud de subvención para estancias en
rCgimen de año sabático en la forma que establece el impreso normali
zado número 7.

Documento número 2.-Currículum vitae del investigador invitado.
Documento número 3.-Currículum vitae del responsable del equipo

investigador español, según el impreso normalizado número 3.
Documento número 4.-TaIjeta normalizada, a efectos de acuse de

recibo.

3.3 .Los impresos normalizados anteriormente citados, nÚIDeros 3
'Y 7 Y la tarjeta de acuse de recibo, podrán solicitarse en la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,28006
Madrid).

3.4 Plazos de presentación y de resolución: Esta convocatoria
permanecerá abierta hasta el 31 de diciembre de 1989, inclusive, y será
objeto de resoluciones parciales cuatrimestrales.

3.5 Lugar de presentación: En la Dirección General de Investiga·
ción Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid), directa
mente o por alguna de las formas previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4. Características, prestaciones y Cuantía de las subvenciones.

4.1 Los Organismos a los que pertenezcan 105 Centros receptores se
comprometen a adelantar las cantidades necesarias con objeto de que el
visitante pueda recibir su retribución desde el primer mes a partir de su
incorporación al Centro de destino.

4.2 ,El impone de las subvenciones será librado a los Organismos
a que pertenezcan los Centros receptores para su inclusión en sus
presupuestos.

4.3 La duración de la estancia en régimen de sabático será como
mínimo de tres meses, ininterrumpidamente, y como máximo de doce
meses. Dichos períodos deberán estar comprendidos entre elide
octubre de 1989 Y el 31 de diciembre de 1991.

4.4 Cada investigador visitante y los familiares en primer grado
que le acompañen tendrán derecho a la cobertura de una póliza de
seguro de accidentes, hospitalización y asistencia médica.

4.5 Una vez incorporado al Centro de destino, el investigador
visitante podrá comunIcar a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica (calle SeITaIlO, 150,28006 Madrid) el nombre de los
fa.miliares con derecho a inclusión en la póliza de seguro.

4.6 la Comisión de selección establecerá la cuantía bruta de la
subvención asignada a cada beneficiario, que no será inferior a 160.000
pesetas al mes ni superior a 310.000 pesetas al mes, y que estará
sometida a las retenciones propias del Impuesto sobre el Rendimiento
del Trabajo Personal.

4.7 Cada investigador visitante recibirá una cantidad supletoria
como contribución a los gastos de desplazamiento de ida Y vuelta,
referidos a su Centro de origen.
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